
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 
_______________________________________________________________ 
 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con Fuerza de  

Ordenanza: 

 

Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por el Sr. MONDINO, Darío 

Roberto, MI. Nº 17.028.384, CUIL. 20-17028384-9, en los términos del Art. 09 de la 

Ordenanza 73/03 a favor de la Municipalidad de Las Varillas, del inmueble que se 

describe a continuación: una fracción de terreno ubicada en la ciudad de Las varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote 306, de la Manzana  Ochenta y Cuatro que mide 12,50mts. de frente por 39mts. 

de fondo lo que hace una superficie total de Cuatrocientos Ochenta y Siete Metros 

Cincuenta Decímetros Cuadrados, que linda al NE. Con calle pública hoy Gral Roca, al 

SE. Con lotes 303, 304 y 305, al NO. Con lote 307 y al SO. Con lote 302, folio 3697, 

Año 1941. 

 

Artículo 2: El inmueble descripto precedentemente ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, el garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el     

Sr. Mondino, Darío Roberto, que le corresponde por su condición de adjudicatario en 

el PLAN PRIMER HOGAR. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el 

Beneficiario , el inmueble que se trata, le será transferido por la Municipalidad de la 

cuidad de Las Varillas, directamente a este, conforme los términos del compromiso 

privado suscriptos por las partes con fecha 29 de Junio de 2005 el que pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza.-   

 

Artículo 3: Comuníquese, Publíquese Dese al Registro al Municipal y Archívese.- 

 

ORDENANZA Nº 111/05 

Fecha de Sanción: 14/12/2005 

 

 
 
 

 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 1065 DE FECHA: 21 / 12 / 2005.- 

 



 

 


